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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

069  2017-GRJ/GRDE 

Huancayo, 2 1 NOV 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe legal N° 645-2017-GRJ/ORAJ de fecha 03 de noviembre de 2017, el 

eporte N° 060-2017-GRJ-DRA/OAJ de fecha 15 de setiembre del 2017, el recurso 

de apelación contra la Resolución Denegatoria Ficta, interpuesto por el señor 

Emeterio Felipe Inga Salvador el 08 de agosto del 2017; y, 

CONSIDERANDO: 

O\isie, con fecha 09 de agosto de 2017, el señor Emeterio Felipe Inga Salvador, 

rpone su recurso de apelación contra Resolución Denegatoria Ficta, señalando 

e al amparo de los artículos 208' ultima parte 209" y demás pertinentes a un 

debido procedimiento administrativo, prevista por la Ley de Procedimiento 

Administrativo General N° 27444. interpone Recurso de apelación contra de la 

Resolución Ficta proveniente de Silencio Administrativo, que resuelve denegar su 

solicitud de reintegro de asignación económica por cumplimiento de 25 años de 

servicios, contenido en la Resolución Directoral Regional de Agricultura N 1  338- 

2016-GRJ-DRA/DR, de fecha 19 de diciembre de 2016: a fin de que la Dirección 

Regional de Agricultura Junín, emita nueva resolución otorgándome el pago 

correcto por cumplimiento de 25 años de servicios solicitando dentro del término de 

Ley. 
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Asimismo, el administrado es trabajador de la Dirección Regional de Agricultura 

Junín, nombrado desde el año 1983 mediante Resolución Directoral Rectora! N° 

621-83-DR- XVI-J de fecha 30 de diciembre de 1983, encontrándose dentro del 

régimen que regula el acotado Decreto Legislativo N°.276. Es el caso que mediante 

Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 338-2016-GRJ-DRA/DR, de fecha 

19 de diciembre de 2016, se dispuso se le otorgue la suma de S/. 755.00 nuevos 

soles por concepto de Asignación Económica por cumplimiento de 25 años de 

servicios oficiales, lo que constituye un errado calculo considerando el artículo 54° 

del Decreto Legislativo N° 276, que la letra dice; " Son beneficios de los funcionarios 

y servidores públicos, a) asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios. Se otorga 

por un monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales al cumplir 25 

años de servicios y tres remuneraciones por haber cumplido 30 años de servicios, 

se otorga por única vez en cada caso. Lo solicitado se encuentra no solo 

onsagrado en el Decreto Legislativo N° 276 y su reglamento si no consolidado por 

I inciso 2) del artículo 26° de la Constitución Política del Estado, que establece 

orno principio: " Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la 

constitución y la Ley".; 

Que, Mediante Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 266-2017-GRJ-

DRA/DR, de fecha 04 de septiembre de 2017, resuelve en su artículo primero: 

declarar improcedente la solicitud presentada por el servidor Emeterio Felipe Inga 

Salvador de fecha 09 de mayo de 2017, por los fundamentos expuestos, al amparo 

de los artículos 181 y 182 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley de 

Procedimiento Administrativo General Decreto Supremo N° 006-2017-JUS y los 

demás citados; 

Con Reporte N° 060-2017-GRJ-DRA/OAJ de fecha 15 de setiembre de 2017, se 

eleva a esta gerencia el expediente administrativo organizado en 103 folios, el 

Recurso de Apelación contra Resolución Denegatoria Ficta de fecha 04 de agosto 

de 2017, interpuesto por Emeterio Felipe Inga Salvador contra Resolución 

Denegatoria Ficta, para resolver; 
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Que, el administrado con fecha 09 de mayo de 2017, solicita pago de reintegro por 

cumplimiento de 25 años de servicios, teniendo en cuenta los establecido en el articulo 54° 

del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, y la Dirección 

Regional de Agricultura le dan repuesta mediante Resolución Directoral Regional de 

Agricultura N" 266-2017-GRJ-DRA/DR de fecha 04 de setiembre de 2017, resuelve 

declararle improcedente lo solicitado; 

Que, en cumplimiento al Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico Art.54° inciso a) asignación 

por cumplir 25 años o 30 años de servicios se otorga por monto equivalente a dos 

remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios, y tres 

remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicios, el mismo que se otorga 

por única vez. ; 

Que, El Artículo 54° del Decreto Legislativo 276, Ley de bases de la carrera 

Áckpinistrativa y Remuneración del sector Publico, señala "Son beneficios de los 

onarios y servidores públicos: a) Asignación por cumplir 25 ó 30 años de servicios: Se 

otó.ga por un monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales. al  cumplir 25 

años de servicios, y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicios. Se 

otorga por único vez en cada caso... 

Asimismo, el literal b) del artículo 8 del Decreto Supremo N° 051- 91-PCM indica: 

"La Remuneración Total, es aquella que está constituida por la Remuneración 

Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgadas por 

ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican 

exigencias y/o condiciones distintas al común." Al respecto la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil-SERVIR, en su Informe Legal N° 524-2012- 

SERVIR/GPGDC, de fecha 21 de diciembre de 2012, se pronuncia sobre la 

estructura del sistema de pago del Régimen N° 276 y base de cálculo paro los 

beneficios de dicho régimen. Señala como antecedente que el tribunal del 

Servicio civil, mediante Resolución de la Sala Plena N" 001-2011-SERVIR/TSC, de 
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fecha 18 de junio de 2011, estableció como precedente administrativo de 

observancia obligatoria que la remuneración total permanente prevista en el artículo 

9 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM no es aplicable para el cálculo de la 

asignación por cumplir 25 y 30 años de servicio, entre otros conceptos que se 

detallan expresamente en dicha resolución fundamento 21, por lo que dicho 

beneficio se calcula de acuerdo con la remuneración total o integra percibida por 

el servidor, conforme lo establece el art. 54 del Decreto Legislativo 276; 

Que, de acuerdo a la estructura de pago del régimen del Decreto Legislativo N° 

276, y conforme al literal del Art. 8 Del Decreto Supremo 051-91-PCM, se 

consideran dentro de la Remuneración total, la Remuneración Total Permanente y 

otros conceptos, siempre que hayan sido otorgados por ley expresa y para el 

desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común. 

   

Que, por lo tanto para el reconocimiento del derecho a percibir por única vez el .1.,,,,t  o i 071,-, 
, ic oncepto de asignación por haber cumplido 25 años de servicios, sólo se 

nsiderada los conceptos remunerativos que sean base de cálculo para el 

VIIII 9 k  org a mi ento de la asignación por cumplir 25 años de servicios al estado, estos son ......) 

-crl''-‘25-';'-"los conceptos que constituyen la Remuneración Total integra, concordante al literal 

"b", articulo 8 del Decreto Supremo N° 051-91-PCM, la misma que no comprende 

la bonificación especial del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-94, ni  

aguinaldos, ni escolaridad.  

Que, respecto a la bonificación Especial otorgada por el articulo segundo del 

Decreto Legislativo N' 037-94, este es un concepto de pago a favor de quienes se 

encuentren en el Régimen 276, indicando que tiene naturaleza remunerativa, pero 

fuera del marco del Decreto legislativo N° 276, pues no fue dispuesto por ello ni por 

su Reglamento; y además no son base de cálculo para beneficios. 

En cuanto al análisis de la condición remunerativa, la respuesta es afirmativa si se 

considera el literal a) del artículo 5° del Decreto de Urgencia N° 037-94 que 

establece como característica de la bonificación especial: la de ser una bonificación 



/11REGIÓN, i 

a,  Y 1111" 
WESARROLLO 30STENIEU CON IDENTIDAD? 

especial permanente. Así también lo ha reconocido el anexo 3 del Informe Legal 

524-2012- SERVIR/ GPGSC (numeral 55 del referido anexo 3, página 14), al 

señalar que la bonificación del articulo 2 del Decreto de Urgencia 037-94, es un 

concepto de pago a favor de quienes se encuentren en el régimen 276, el cual tiene 

naturaleza remunerativa. 

Para mayor sustento, se debe tener en cuenta el primer párrafo de la Nonagésima 

Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley N' 30372, Ley del 

Presupuesto Sector Público para el año fiscal 2016, el que también precisa que la 

bonificación especial no constituye base de cálculo para el reajuste de la 

compensación por tiempo de servicios o para cualquier otro tipo de bonificaciones, 

asignaciones o entregas. En consecuencia, la referida norma presupuestal ha 

excluido como base de cálculo a la bonificación especial del Decreto de Urgencia 

N° 037-94 para la asignación por cumplir 25 o 30 años de servicio. 

Que, es por ello, que la Bonificación Especial otorgada por el artículo segundo del 
, 

D creto de Urgencia N° 037-94, no tiene carácter ni naturaleza remunerativa ni 

ensionable y no se encuentra afecta a cargas sociales, según señala la 

Nonagésima Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley N'' 30372; 

además tampoco se ubica al interior de la estructura de pago del Decreto 

Legislativo N° 276, especificamente en el concepto de Remuneración Total; ha 

sido excluido expresamente como base de cálculo; por lo que no cumple con las 

condiciones señaladas y evaluadas para ser consideradas como base de cálculo; 

Por lo expuesto, sobre su petición que formula el señor Emeterio Felipe Inga 

Salvador, corre en el expediente la hoja de liquidación N' 028-2016-GRJ-DRA-0A-

UP/CAR de fecha 11 de setiembre de 2016, se consigna el pago de bonificación 

Personal y la Asignación de 02 Remuneraciones Totales. por cumplir 25 años de 

servicios, por monto de S/.755.40 soles, deduciéndose el Decreto de Urgencia N" 

037-94 en cumplimiento a la Ley N° 30372; Nonagésima Segunda inciso b) del 
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artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 037-94 la bonificación a la que se refiere el 

art.2 de esa misma norma, no tiene carácter ni Naturaleza Remunerativa ni 

pensionable y no constituye base de cálculo para el reajuste de la compensación 

por el tiempo de servicios o para cualquier otro tipo de Bonificación, por lo tanto la 

petición del administrado deviene Infundado. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 

Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 

conferidas por el literal d) Artículo 21 ° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

RTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación, 

terpuesto por don Emeterio Felipe Inga Salvador, contra la Resolución Directoral 

Regional de Agricultura N° 266-2017-GRJ-DRA/DR, de fecha de 04 de septiembre 

de 2017, por los fundamentos expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 

Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en 

cumplimiento al artículo 150° de la Ley N° 27444. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 

internos del Gobierno Regional de Junín y al interesado 

REGISTRE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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GOBIERNO REGIONAL JUNiN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y finas pertinentes 
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